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f;i PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS. •

S. M. la Reina nuestra Señora

O. G.) y su augusta Real fa-
-.	 ,
41414 • continúan o esta cede sin

ihavedad en su importante salud.

r,
-1"Pl E1 •Eictriö. 'Sr. Mavordom« d'ayer

's. concon Mala la del ter-
flente, • )ill' Sr. Presidente del Consejo
de Ministros 1«que signe: ‘"'

»Excmo.' Sr:: El Excmo. Sr. Don
luan Francisco Sanchez, primer Me-
dico de Cámara de S. M., me dice con
esta fecha lo que signe:

»Excmo. Sr.: S. 111: • la Reina nues-
tra Señora (Q. D. G.) ha entrado ' :én el
'Moreno mes de su embarazo.

Lo que tengo la honra de trasla-
dar á V. E. para Su inteligencia y
efectos consiguientes. eo.

REAL DECRETO.

En. atenciou, á las razones que
Me ha expuesto el Presidente de mi
Consejo de Ministros, Vengo en de-
cretar lo siguiente:

Artículo único. Las Celes d,el
Reinó; • ktblivecadlia- pbtemi1Weal-?;441:
creto de 18 de Setiembre último pa-
ra el dia 30 de Octubre, no se reu-
nirán , leste >el iai- 3,0 4ç Diciembre
del presente año.

Dado en Palacio á 20 de Octu-
bre de mil ochocientos cincuenta y
siete.—Está rubricado de la Real
mano.— Refrendado. —El Presidente
del Consejo de Ministros, Francisco
Armere. ii-Pefiaranda.

•

MINISTERIO DE GRACIA, Y JUSTICIM

Habiendo entrada S. I. • en el
noveno mes de su preñez, y debién-
dose tributar á la misericordia de
Dios las mas rendidas gracias por
tan señalado beneficio, é implorar al
mismo tiempo la continuacion de su
inagotable piedad' pare que la conce-
da un feliz alumbramiento, se ha
servido mandar que se dirijan â los

,i;

MM. 1111. Arzobispos, BR. Obispos y
Vicarios Capitulares sede,i4oan1e.,las
Reales Cartas de costurnbie, á fin de
que se hagan rogativas y Oraciones
públicas y generales von el indicado
objeto en todas las iglesias de Es-
paña. Madrid, 20 de Octubre de
1857.—Fernando Alvarez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Hito. Sr.: Accediendo S. P/L,la
:Reina (Q;' D. G.) á la- solicitud de
D. Santiago Flay de la Puente, so-ha
dignado autorizarle por el término de
seis meses para verificar los estudios
de un ferro-carril, que partiendo del
de Córdoba á Sevilla, en Palma, ter,
mine en Ecija; advirtiendele que igual
autorizacion se ha otorgado en el pról
ximo pasado año, y que aquella cor,
mo ésta, no dan derecho alguno.,is
la concesion ni a indemnizacion de
ningun género, segun , lo prevenido
en .eli arl. 45 de la ley, geueraiti:

.De , . Real ,órden lo digo á
para,: su; inteligencia , y , efectesi:tensi-
guientes. Dios guarde , a V4,1. 'muchos
años. Madrid 14 de Octubre de" 1857J
Moyano.,Sr..Dire,ctor general do Obras
públicas:

'.L (I

.:4Uuos: 4 kiikei*
na (Q. 'D. G.) á la solicitud de Don
Eteban Gonzaleg Apousa, se /9., diga-
db átiterikárie por' teririiintl de'..untn-19
pata Verificarlos estbdieS I de rtiVlbri&
carril, que partiendb"de/ de litellfitl
Zarag-óiä; entre nicle7'4414, rf."'CriP
vedo los tetriferios'ee'SCria,
nCascriIeý Corella,.ierrnine'd'"lai
intitedinCionet4 de RiriCei ! 'ild'eot11. 1,: ., dii
la inteligendia "de'citidi'dita"aütblie.1
Cion no le "da • derdehb al,gund	 .'ld
concesion rI ì J Lá indemilhacien•
gtni géero, l 'ildátin • II Midiéhidtil
el art. -45	 ley': gentled
Junio de 1855, y clewiiite'el,
lado. 'de estba' ! datildios' • se sujetará á
un examen 'ettinparativo,. por .13ir
existencia ,de :,e'sta nueith linea pudib=
se perjudiCár los intereses creados'etf
las concedidas con anterioridad ä 61

De Real órden lo digo.e'VA',"
ra su inteligencia y efectos nsigûl fii
tes. Dios guarde a y . I. muchos ario:Si'
Madrid, 14 de Octubre de 1857°.11.="

ot

•
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310Yallei rr-Sefteri . Di reçASIr golfgfil

;

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Consecuente á. lo prevenido en mi
Real decreto de 6 de Mayo de este año
para la, creacion de la Academia cuyos
alumnos han de cubrir las vacantes que
ocurran en él cuerpo de Estado Mayor
de artillería de la Arniada,iie.venido
en aprobar el siguiente reglamento:i,

Dado' en. Palacio,n, ;siete de -Octubre
de mil ochocientos cinglienta y.,siete.=...-

, Está rubricad« della Real mano.—El
Ministro de Marina, Francisco de„Ler-
sundi.„

REGLAMENTO

PARA LA AC441). KV BR IMITADO myyoges
ARTILLERIA'.DE LA ARMADA..

.:t	 -

TÍTI11,0 PRIMERD. ,n'

	

.0. 1itnizgeioti	 Aefidhinia.''

	

AW.idtiltrl. .` 	 titi"N)	 i.-
tamentiad Cádiz una Academia de'
teqieät13', altimnos para cubrir
tantei de O ficiatádet'clitehte'dd Está'
Mayor dc artilleria; de) íá A'finada.'

.E1 Jefe de ,Einitg ft AY
dAt'd0OrtainefAb l ifelCftiliz ,será Thre
ttlirdelir Ardemia, y mmde 11641
iiiehteWeoreinete Subdirectiiiix.Velpfd,

14 )de"artillerria: 'Aillbeti!Jeta'felfra4
I ifklynepbOVi .3"Ccitt. iéeeeid'a

abra, ddeaaMtiällii6"d .4tie 291M"Onit-
erärgtHdio	 Xeräteifil31

iThtrW afrittirih r ,ii` létdse	 é
Art. .3. ° ße dejtiwoh"glle!

s9-
tedpilyi!A¡lid,

Oda
laeliikipafila'esbililli'de
ndtV't6s(laulträ'Teldenteii'lü.?411d't

1111')I1

"''Ahhalinat62.11.9ftie'S4
ddestado Mi¡divitri4 artilfeea

de la Aleada, e tritbriiiadkriqil'IMMI7
fdr-deim ,de"e eteirálniti
el'ficibternä'deS:111'bai.lä' ntiCe$dip
flebiclalaa	 a1u îi
flos.'41.1e :haShx	 I prl'reers'e segun 1
vitcarttei qüe se deban cubrir:',! ,

',Art. 5. °' • :En el' Jacal n designado
ra la Miedetti' de`eknid 'ittableil. Se piopi ir-
ciormar;i el que Se necesite para clases y
demás atenqones de la . Academia, , va-

/0i1
III	 1.	 1

liándose eti1ad0 g9e (19.
/	 .st

;lados á aquella.

Obligaciones de los	 iJefes, Profesores y
44,bnickin g cs de la A reimeig

Art. 6. ° Al Direetor de la Acade-
mia, como primer Jefe, le estarán su-
bordinados los Profesores, Ayudantes,
subtenientes ahormes -y detnas ,depen,
dientes do la Misma ., y: a dicho Jefe'con•
responde ospecialtnente vigilar qnlier
dos cumplan sus respeetives deberes: y
la estricta abservancia.de este freglte
mento y dern'as inStrüceiones qüebmal
nerride la Superioridad: . debiendo. infor-
martnensualmente	 cuerpo. de
todáMavor kohlre : el estado , de, ItreliKar
ñanga y ileintik parvieulakes:deüestabier
eiraientoji:)	 fi') lio;	 )1,

Art. 7.° El Subdirector de M'Are
derniai, serl inmediatamente responsa-
ble delregimen . 1 de la enseñanza de
ene: Idesteránsmlbtsrdinadoslua,Lirotbp
sores, l Ayudanles, Subtenientee .aluttir
nos y demás empleades; y.dietariti,per
si las'iérdenes uo dstime;oportunas pa-
ra el , serviola:ti; ó las que :preseriba el
Directer, ä -quien dará parte-de aquellas,
así cotno;:de cuantwitonvenga.que 1.1d,
gue á su conocimientin al principio de
cada Mes pasaVii !al Mismo une relacion
circunstanciada del..aprevtichainiento
de los Subtenientes- alunmeit, de, cada
clamen el , mes..an,terior, yldela,conr
utetatn,ito , militar iota° 4p Ideada ‘, (pe
tiewn .fila tivadour . ,	 ,;,; ( n 11 01'-II -•t1

4J'.1 • boa ffirofeséresidendran á
ea eargoliannseñanzo;isigtiiende
Sede que prefije a Junt«Ilictiltative. de
in i Aaailentia: á e hora que les designe
eliefitibtlirector ii.le,darán partwendas
dittüid6 WäseldeADD;novedatiels, que ha-
yan:ocurridoñenlioltals,9ry.. set:Miren -las
instrucciones, ele) ilusi dietedichoi Jefe;

al ionsibpasaren , Muslim ek'çliai I rÎ.1e
cada, !ilusiona 1i-delicia; IdoFaproeobp.
miento! le ni el , mes ante riov . de dos a lume
7}0s t_cuya ,opsetipnra tenga ia 8u oargo,,
-41 • Art09...- f . Los Ayudantes,wadernes
del : servicio que: les corresponda ,cenle
fitlbalternasi de -la ;Escuela de' ondeßta.-
bles,, suplirán . los , Profesores , ha .an>

gubias á enformedaig4: desempeñando
igualmente las ¡otros. . encargos que 'les
prescriba este regt irnent& ti. que les den

Jefe
,

	! ftifti	 EJ".

De ' la idithth,ttiti«ikitiva'.1!
oí :•;',0,1c;.;

Art. 10.. La Junta faeuritatiea de la

Obrag, pnblicas.

1.

9t) 01114;
0 •11.. 11 iort.,.1.11,

Af!';',11e(114i-
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Acadteinia se compondrá del Subdirec-
tor de la misma, de los tres Prole.,ores
y del Ayudante más antiguo, como Se-
tretario con voto, retiniendose siempre
(pie el Subdirector lo disponga, previo
el cleutimieo y kloruiimaltilDbaoto
El Steretarie'itera(Sit	

b
leifierond-.4e e

tender fas Qctill yltevar el. libro' en
que han de anotarse todos los acqerdos.

. Art 11. Sletniire que el Direettrr de
14. 44er-11W	 rve,njen te podrá
presidir la j unta, sea erial fuere el ob-
jeto de su reunion, teniendo entonces
voz y voto, y dejando de tenerle el
Ayudante Secretario. Cuando el Direc-
tor no concurra á la,Jeunte,4bIremarri
sin embargo cuanto, kitirgeeit al diri-
gir ir la Superioridad-Tos nifciiiires d
acuerdos de la misma.
—Art. 12. La Junta se •ocupará en re-
visar los documentos de calficacion
los aspinante.s i ee los exámenes de es-
tos y de los Subtenientes alumnos, en
la eteceion de libros de texto para las
plases„distribue¡on ,de • conferencias

te, en todas 'leseuestiortee'laeunativase
quo, ,se le ,enearmen 6.n29prornueva
a guno de sus maos.
determinará la distribucion del fondo
de dotacion que se asigne á la Acede,-

diráminaril las cuentas. (169aii
inversion.

Ti're
,ki1f0j‘i)11

h
Sistemä `iti ihjresii e triw aspirantes

-9/01-1A 1 n1'0 n 1Cf014TeniZYL 	.
IM1f;Iht)	 :‘;1107.) • Gil!,

- ;194Wtl , Ips. .10eitlant4s,.atimiegpa
de , .eitadobLiiyordeortiliería do ila 4r
rnadail ingresarán/ en Jai itt eademia; t
estáinni9ii crpeeicierai	 lo st t qu'a ›.
.eduntrih)tionfri311811 :serin- ba4nuientms
alrunnosl-tieleuerpo, 'con dal euelde,
loadednfantería de

'Art.(	 ¡HIJO edad 'dedos aspirant
-plaza deralumnesisera 44116, aitotsietun•
plidoei' ; y no.exeederäiétkiJaidneNha
edritar una y otra dosd Œc enero
del ario en que se ingrese entibie-40th;
dernial. 91,
-1.1t4k11;915u o Los :jeiVenesi que ,. ariPiNe11:.
itilos‘eSämeneb del conoureedieigiren
ell4lireetoptgeneral 'de	 Armada, . ,por
medio desuaipadres ,t5 tutores,i. lua do-
einnentroido calificacion quleetexigon
ítilos :aspivantesidel . colegio neval.,00,11
la aditioipacionipredise paroi que orden
eisiPoder 'de aquel•Jefol anree 
detNoviembro,u(sin :cuyo reekiWit» Rin

serániequellos admitidos ã losoexieue.
nos de aquel ario. Lás011oialqs-del oler,
cito ió	 tinfanteria,:de ;Marina: necesi.
tbránteal.erden que. auterice faro
presoritaeso ä dicho exitinerri , y'.rrot;Se
leaoxigirñ ;rus: oloturnent oa que fe
de bautismo para comprobar su edad.

iikrt.::16‘•..Previamente, y con la an-
-ticipacien'idebidav:ise 'anttlioi14, en los
Tieriódices ..oficialosZ,del Gobiernoneb.dia

sitió, era que han de priiiciinr 'los
eriáraeneki:anaterias que han' de abea-

p infiero ale i ¡plazas he ,Earbienienr
.tels alumnos que, hayan dejproveerse,

laddemae indicaciones que; con-
Nierigtuni:para conocimiento de cuantos
Trieratupresetitarso al .concursa, corno
son- los que ;pueden: haberles
servido ide Aexte, sinique por., oso ,,se
excluyanotros que traten de las. leo-
/in/3->G« iafilisnlo -4 mayor .v.iitension,
yradmitiéndoseles que contesten, i
ftuiendo, el Meted°. he cualquiera de

.P, ora el prituer concurse pedrea
indicarse -de texto,. con las 'adverbii.
icias expresadas, l	 utores siguientes;

Aritmética y tourdon,
rode ü Odriozola.„

Geometría Y Trigonometría: Vicent,
Légendre„.Cirodaj oarkozgia„,.

. Geometría analítica: los mismos ati-
tbressi,oir

TITULO V.

Exámenes para 'el ingro
dem.

.ff Todo	 ...aSiqtan egeir4'. ''
•seiyIr ii en I . s evWiliiirri. eijt:
ibdjet r de la A • 5)4otteerV,, qdien dii.-

penderi ,e.'ari reconocidi~.$1Ofieial:,
.de Sairlilid militar Idie4adri,a1 est0;'

--breCinnento, para que consttgLapteK
física de ellos, y despues ante un1f1" urf "--
ta compuesta del Profesor y Ayudanie
que designe dicho Jefe en union del
Capolne. Sein 'ixamlnadorre0 doce
na crttaphi,,leer , y gat.ri,b1r
M'eh te, ¡ramal ic'ecastrInene
Los de geografía y de historia de Espa-

jte„ py se,konda , se . presentarán , dichos
aspirantes anecretario dele...Junta-de
exámenes, inity ,ullirá e Ips rioetpenit
tos respectivos ya aprobados las certifi-
eacioneslue-aefed itenikaptitud fi sica
y la ,aprobacjon del mencionado exä-
.-/defeeti l Id itold 'eiteeiderá dietaeli-
eittligr vülddion.414Ples, aspirantes illue
ten an. derecho era ser admitidos al
coneririro7"7.
-' Art. 18. Los exámenes se verifica-

rán ante la Junta facultativa de la.Aca-
abniitelstiesididlry'pefiell nBlvdetotifikt9Ift
misma, dando principioiinel dolbkl
primeros dias del mes de Noviembre á
presencia de'tedes los aspirantes, y pu-
diendo tamIrden concurrir ä ellos los
Jefes y Ofitibles 'dé . la Xiifiláll y del
Ejército que gusten.-Se principiará pol-
los de Aritmética y Algebra, y- .antes
se dispondr.ihjiidttlkishitilites saquen
á la suerte el número que manifieste
idu (irdoüiittl gtkvo een: giro-Ion, le ) ser
eientileaidele. t (±411. &ilt ) 9h riereciti fc.,.,11
;•.(rfirr ia isoibelVareictatitoirtiratirriailabiolt
pripolelogoriluti 'seedividirtrsiyatomprerb;
danlirisobedriasieorrospondienteerT coa
driiiasairantedtacarir tiesta ciiiltilestei
pudiehdoilitieer lbs.')iesaillinadcirosIas
prdgenttIas,; que . ' -juzguen Clursteniegites,
tan te okbret diebas papeletas:loor-he se, ,
broetabrieral:dellastotres;iinista ceel,
muere delrgrtvdi delemstruiscron deT
aspirante que se examina. Conchildes'
los exámenes de cada dia, la Junta dis-
cutirá en silliífilidedmiii(Ile la idonei-
dad .y . extension de conocimientos de
effdeitie de ' les 'exäinifffitlist, sexiteiVi
dieridosenspecialinentei ea: laroonside-
racion de si será la suficiente para se-
guir con eps(evimrpoierSq ,y sin difi-
cultad el Plan- de' -estudios de la Aca-

ladelnitkiiRliÇ‘Sii4119fitiA(listqAle1á
votac:ron2 ,,sta' será secre b, V-Irendo-

IniAtat 1111.41131 bqrsilrqa,!, 94e
r,";91 1)},inet 99 yr,'	 e I P8,•(31:1,99smiiii.quq:

nAjirit la tfkiefi leJ, i ° , 8°.41 9 04/219.49a"

I,. 
o,
(.1.,4,1getrel$

se; e, a
9,a0r9P447 \Y,.499)r..?Pffri

aria% elquerla. yual ere

.KiAl ti. .,...4e aSlYra pit,: e rie,Vi Çlr,i,
1 10 .riwo,s. eepprendüles ,,

gil
sde

eli9,k,° ,ea9i1P -Oeser:94919 99dr9re
It .' 4 IriPRAL51,,ileiPiPsj.1,e119.:94f‘.çie
lerycPiOlk..1ü01AladiedfMiiPL!;(1-0
Mer!.9. iPiigIMS.191eet..11bW,44reijunw.1.4ai f.( ,Imero we 9..nr , 	 lquag.,1410,
0193.Ae ...1'ive901 ,,, , ,,effla eqr,.,ei‘
4t1i.„4,,	 a	 P e ,;,. 1 •...,	 c . z., hi,

'fl, PI •ft .)	 illee,394,,emiReme
al j ritri3eti. y rg Ora-, 44 1 ,con U n e
¡e .' ii,ilee...de Geornetria de dos y tres
dtni n-siiape g. , epetrilt . prá,c,4a,, , rif';
gdetne!ri:q.., ¡.,eetdiee • .y,,nee:ion,eguik
la' esféried; j,.:erci déjande'entre e..Sqq')l
I s a,rriteriore;r.irl pl,a4e • do oeo 14ijas.

990 s '. M999f1. s'4* -0,1errará'11,111i.t
-,Ileekice_il11,11?-Si triiIP4*PrIb me,
u4919 rg..s.1,1!v u.9119 i 9x 9t3P.N,94e.4P.1
4 41111,04flifei 91Pir'4114$,!P13190»e

(41):e
l 

1P19 :k91.03iPW.Y.'etlete , e
-(04, ,e, v.ert l'erAn iöe éx,q	 4ipv,p
.g'ébi.'á Siqintio,.. y. 4e: G.9,?,tn.öt...09 taPe! -Mica -
,	 I.(Art l i .,	...tuabo., algun ._ aspiran te

.;ie-g4eler0.3.9tAllq.dV,IR'cl2p4:1>q,4iPlçggleietsliTtNe9Ruit.n
Alt,t-.¡0%1),..9.:Fin i„,eL3i5regioykeiTq

referi	
t

r, . eAärneoes, Y odios ias-ipie

Subdirector señale, los aspirantes
dren suriie,ndo los de traduccion del
iionia fra5cds á ingles, y dos de dibu-
., o .natura	 ia ta cabezas inclusive.

n estés 1 ljnsura se reducirá ä la
de aprobad	 esaprokile, sin gel...,
jlar riel	 /que indiquie gradüle;?-

no se les aplica más censura que la
de aprobacion 6 desaprobacion.

Art. 50. Encargándose el Subdirec-
tor de la Academia de enseriar la arti-
llería, dos de los Capitanes Profesores
desemperiarin laeyrimerris clases de
los dos primerceelos, .yit.c1 :tercero
'Job las segundae'eXceptei fortifica-
> on. Tanto el-Subdirector, Corno cada

o de les tres Profesores, tendrán un
e.fiudapte, repartiéndose en estos des-
tinos les cuatro subalternos de la Es-
cuela de condestables. El Ayudante de
las segundas clases se encargará de
alguna de ellas bajo la direccion del

roreeir rospeetlitO; y el de la clase de
lillería desempatará en iguales

la de fortificacion. Tanto los
Profesores como los Ayudantes no al-
ternarán en todas .s.las clases, sino que,	_ 
permanecerán en las mismas. En el si-
guiente estada 'se ¡expresan , o,: mate-
rias correspondientes á cada ' ano y se-
mestre.

. Art. 5 1 . El enrso de los primeros
diftricstrds derard h tleäde'el-ilia 7 de

¡ Enero losta 2 e1 . 20 Ile Jurrid;'en - que
rincipiarán los exámenes. _Concluidos

OT,TalitälTrifiiirire Mea' 61-OS, y
tendrá principio ercurso del segundo
semestre, el cual terminará á Jedia-
des? de -• mechique los
exámenes terminen- la víspera de Na-
vidad.

'Le Mita :fliblitiled ide la
Acadetnia proponklreilerialquier tiem-
po las obras que considere más á pro-
pósito-para ique eirven qletiextb eri sus-
_tituejori; dp i _kas, ,eueoe ,tengan,!px9p-
hiendo las ventajas de la .variacion, y
ti l frit ile . que'recalga Nritá l tte llevarse
á clptv Ja, aprebaeion tdeldlireetor ge-
neral de la Armada.

Art 53.  Taulbien.,.earla Profesor
presentará Li dicha Junta facultativa
Antics d,e.paincipiar e,LseeiwOrg, o nir-
iPPTO,	 1,4q-toneS., 4,,A0Oferqici9

1 gni1G91,4e 4eVe.,;41i1idire,p.1
cliro para mexecop,ikepet.cien
1.1,e;	 y'! la '7 d'el ,:.Jefe"o

gp4.4,L919:47.19i4Ree,etgrtOgla-
Naq leab te4ps eonyenieatem,ege, , pf}
refacion al tientppen..qu,jay41);,0991.-
.414 ,nm i r4.4.' ilsio 'PCIa 1128 1A9Pres mas
4.111lP!'l (ptSs N leeS44f1s.Paril4ifigiti
gencia e os eurses,AueeSivos ye.n1.9.rs
opliyalcienes. i dn 1 Ït l. f,a9a1tad; „y redu-
eieecle..y l eln sepramiencle› es pre,-
ciso; ¡as que no,tengan,sernejantoiN-
perinola, atendiendo giempre 5 que
la totalidad del curso sea asequible
una regular capacidad, como la que
debo suponetite:letula !rhayoría de los
alumnos.

Iii
	 (Se codittiiiPith.)"a,

wwwwwnsdalniceo

SECCION le LA 'PROitilirCIA.

,alguno de tos aspirantes
'ciliado en t'odas las roa-espires!

ter, a_ .ya sadas, lo prtteed,e, sele
ra exämen de las corresgen-

rites al primer semestre ó al primer
ario del plan de estudios de la Academia.

Art 24. Diariamente se extenderá
VO1lfger9/leletill.Jdetri '-ertieta

Peie914....li
te nominal

eleilkSliaach4ndo
una is e los aspirantes que
se hubiesen examinado y censuras que
trapn merecido . Terminades • todos los
examenes, se procederá.ála
ciokr de, la idoneidad relativa de los as-
pirantes aprobadós, sumando los nú-
meros de las censuras parciales, y for.--
mando una relacien de sus nombres . y
sumas deleiVrefetridas censnras,
cip?ähden por' el 'que la 'hubiere obleni-h
do mavor, y sizulendo sucesivamente
e °rail' de tos' inimérOS7TrierriAr
de tener dos ó mas aspirantes uno mis-
mo, se colocará antes al que le hubi-

ellidn maYthr erl : -ei . Alge,124 r . suPe-
>.'y'gütintäti•ja

de Ate	 tunItlild2 se '!fireet
ferid,''ar de 'InerieW1	 tie
hteldseti 43.;,411Ó,"e1VitiosIdd la fti4 le.

ael 6-elyieh
leS ailh'estres dél Plan d6lestildionee
la . Academia;"%criparä i llig lie : preferen-
te' en la citada •relacion.

Art. 25. Si el t'Amere de los aspi-
rentes aprebados , excede ,. al de las va-
cantestälArkiteniehkeWailhinari6ee pro-
pondrán para ocuparlas á los que tengan
lugar preferente en la relacion de que

i habla el artidrilelinterier;::
Art. 26. Cuando el número de los

aSpirtentoS apitobridosno liceo 'aliVe las
vecinaia l :de Sribtenientotialuinnosi'ilb
/sin te .lueimlttttiva de lo ; ¡Ate a de rilie iiilrie

4.1:b arre Hobre el inodo do Fil plir uicha tid-
la'ontrinifestandesi considera'indispeni-
bedlleb varlar . en . su esenciat et siderita
den ;adinisien en elle" ó -bien:,« n .aincesb.

establecer un 'cursOitle estudios
peor aratories;'-en la./ isma,rAearleinia
que densprenda aquellas materias que
rtienes.,Se hubiesen sabido ien dOsteaäe

, La , peripuestaipära Solito&
nientieseialmniros sé dirigira sida tono.
bricion itleo$1)111 ir, y taimado- esta 'i haya
reeaidoi'se n dé f. Aos agrabiados lapo,
sesioriude'sui pilaSas»se leeenterarOde
todos los artículos de Iris Itealee Orde..

naTIZaSiique correstionden a su clase 'f
les marca sus deberes

1sPt94-,WW
'W,/, *14',

TITULO"' VI.

"Pläit de es tudibi l ifrVa Academia.

:iii{ A "

0)1 4-Ti. 281, .4414,0 de estudios de la
AAcademia

, 
efif), diY4404q,

se cada pito eu,, pe „semestreAl , Al ratt
de,eada Segiestr,e jeeiyerfflearaser,exa-
1421, las Mate9sffle se baY9IlliçA
taima° durante el,nusmo; peroAnietas
mente sera definitivo el de 11491 afrui
POWndese,exanirnardle nrieV0,kque
rirp. 4,ubi.eseri. sido: apeados, eioos1c1
PATIM s 13.419Kefti: 18:eFit9nces.telllt0-
9., 9 44e r913.1 Ingagel 949,19 9Nts:
zeo	 ci9,,e0 e e 9ske Ans.wetpi
rius d,1 igeggy.0,,

Arts,29,. Se llaman prteaeras; clases
aque)14,cuyn ,eJ¡a,tneri ea definitivo al
tine,flada UftO,, y- • segundaS las , apio
s9s.9�emen es P11640,rePetL5eilix929
ajÌqg petgipres. Igualmee0,1199e4,1
SlIlrrlln cern,o terceras aa qir t corres-
pqneu ejercieres Li eatudip4
que,, ,. kit' cuando neeesitän sabersei
selOzen ,aptitud física, ó eor‘elLear
filenos de la Memoria, por lo cual

GOBIERNO CIVIL.
.	,

7T"rrrhti.; II .';I

	

. n ! n •(Tst9')	 1)Ii
Provincia de Albacete.-.--Partido,do

la Itoda.-7Cuarto trimestre de 4857.—
Presupuesto y repartimiento de las
cantidades que se necesitan para ali-
monto . .cle. presos :pobrils,i ,tlotaeitities
de los empleados. de la cárcel, y de-
liras atenciones en el cuarto trimes-
tre del ,sorriente „ario> el.,eual forma
e44lealde ,eqnstituçienat do esta villa
en la.IiitiVIR;;..48'ill'Plüe-

ts	 Aqu.41$43,11,,d filisteo	 118.1
91)	 .;1 Ofiff!')ii_ ()algún

re.)4111nel4P.4,4,111!0$4,i1 dd

iidemie.0 [Vede- med-xiiiit ¡ID itb
. 091 gegmal existian en'tlAta-1 obi'vise

carcel, al respecto de do-
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Provincia de Albacete.---:Partido ju-
dicial de Chinchilla.-Socorro de pre-
sos pobres..Cuarto trimestre de 1857.
Presupuesto que forma el Alcalde coas-
titneibnal de esta ciudad, de las canti-
dadostoque se conceptúan necesarias
para Cubrir las atenciones decsta can
col de partido en el cuarto trimestre
(filo( vti) corriendo.

I	 -

rara er siieb-r'hi de los ca-
force presos pobres que
existian en dicha cárcel -

-enireinta_ de Setiembre
último, al respecto de
doce cuartos cada socor-
ro, y por los noventa y

4-Iftts que comprende
el ituestre . . e	 1818 56

.	 .i(m%

Rs. Cént.

que en su redaccion haya la mayor uni-
forniidad, me dirijo á los Sres. Alcaldes,
de la provincia haciéndoles las preven-.
ciones siguientes:

1 •" En el momento que se reciba
esta circular dispondrán que se forme
-una lista nominal condistincion de gre-
mios ti colegios' que comprenda: .• .

.Primera. -• Cuantos individuos :cons-
tan en la matricula del presente afmo,
.elitninaudo tan solo los nombres de
aquellos industriales anotados en los
expedientes de bajas cuya copia se hit-
biesecomunicado aprobada.

Segunda. Los individuos( compren-
didos en adiciones aprobadas y que no
han sido bajd con anterioridad al 1..
de • Noviembre en virtudde expedientes
ultimados.	 .	 .

Tercera. Los anotados en los partes
quincenales de altas, remitidos 5 esta
oficina y qt.te:ne se han comprendido
todavía en adicion..

Cuarta. Los . comprendidos en las
.a.dieiones . que : por cualquiera causa t't
motivo, 'estén pendientesde'aprobncion.

Quinta. Los ene presentaron A pre-
senten declaracion 5 aviso •antintiando
que .principiaran äCjercer en el mes de
Enero próximo.

,Soxt.a. Y por último los.que, se ha-
llen .ejerciendo una. .ó. mas industrias,
comercio, ,profesiones, artes. .4 oficies,
sin estar matriculados en adicion aun
cuando faltando ä so .deber no hubiesen
presentado la declaracion ti aviso ,tde
previene el articulo 15 del Real decreto.

,-Respecto de los que . se encuentren
onoste último caso, los Alcaldes remi-
tirán:upa nota que se exprese sus notti-
bres , y demás, circunstancias para los
efectos ä que so refiere el. ,articulo 4 5 !
del mismo Real decrete.

2.' . Formada lalista, en los térmi-
nos enunciados dispondrán los Alcaldes
,que, por medio de pregones y edictos, 1
o anoticie.al púhlic la, obligacioil; y -
responsabilidad en que incurro Aedo
nuevo industrjal que omite el aviso au-
ticipado, y que; , ,por los dependieut4s I
de mi autoridad se practicarán las ges-
tiones y diligencias *necesarias á Cm de ¡
averiguar y conocer quienes son JOK in.-
dustrieles ó comerciantes que se hallan
en el último caso de la advertencia at •

terior.
• -En su virtudy despues-de i reetifica-

da la expresada lista,- harán que . ae sub-
dividan . por •gremios y que; so cumplan
puntualmente lasdisposiciones que con-
tienen los-articulos 16 y 17:del Real de-
creto tconsiguicntemneuto el ! ,20, 21.
25, 25,.'26, 50 y 32, recomendandu.5
los síndicos y a los clasificadores -notn-
prendan en la agremiacion á ,cuantos
corresponda, si por descuido ú'inatIver-
Leticia, notaren liaberse.omitido.en las
listas alguno ó algunoade los obligados
5. contribuir.
. .-Y á tia delevitar ,cuestiones en lo
sucesivo, advertirán ä los síndicos- que
no olviden, .citar á todos y á cada uno de
!os individuos de su gremio et colegio,
para que concurran en dias determina-
dos ä e,xaminar,,e1 repartimiento cla-
sificacion heeha,.yug¡,replarnar por los
agravios que crean haberles inferido.

3.•••:•;LoS Alcaldes por .1 1u - . parte* for-
maran ias matriculas . de los • individuos .
de las clases no agretniadas y per me-
diode anuncios ó pregon •senalarän el
plazo de.8 dias ¡orales, efectos del ar-
49424 del Real, deeretcr. 	 ;•_

4. • Examinadas, per, ,,e1•Alcalde ;las
clasificaciones tiomrtieiba.de .los 5111(11-

cos de los re. spectivoej gremios ti cele-
sisi 'comprobándolas con la lista que

prescribe la .a4vertein4a,1.,, para dedu-
cir, si por ínadNerken,cia n, maliciosamen-
te dejaron de . comprender á alguno
algunos . de los individuos .: sugelos al
pago de la contribucion, y bubas en
consecuencia 1as-,rectificiones aporto-
nas, dispondran-que se forme la • matri-
cula general, cuidando:
• primero.. . , Que por cada tarifa se es-

119 'frWiiti	 Rs.
oqit Tu

y celcuartos diarios en los
noventa y dos que tiene

-dieL.trimestns	 • . 4572 40
eart transeuntes inil rs. 1000
-DOtacion. 4101 ,Alcaide, cua-

trocientos cincuenta rS. 	 450
Idem de . los facultativos,

doscientos cuarenta rs.	 240
.-Idem del .sangrador, quia.
flcers	 ... .	 45

Para alumbrado, cincuenta
y cuatro rs.	 . . , .	 54

ildem en papel cornun para
lo, tePAlcaide, veinte rs. .
oidam Sello cuarto para la

cuenta, relaciones y pre-
suptierto .	 .	 .	 7	 et

-Aumento por lo gastado
to:demas en el .trimestre
11 anterior..	 . .	 .	 75	 5
•-n !(	 .!!,	 -
Total ä repartir . . . .' 6453 49

;(1rssietide el precedente presupues-
ti& .11„:1k
o os ti

re ntidad de seis mil cuatro-
t	 •1 ntos  y tres rs. cuarenta y

liteve, céntimos, la que se distribuye 'a
!Os p,uçbl,os [del partido , en la forma
siguiente.'

t , .1 ti RE
-£111ft.

Numeroorniye. ügims;

La Boda.. , .	 4233	 1142 94
Fuensanta . ,	 1430	 386 10.'
iezuza	 . .	 2179	 588 55
Madrigueras .	 2070	 '558 90
¡Minara,:	 .	 1530	 415 10
Montalvos .	 370	 99 '90
Munera	 . .	 1836	 495 72
Tarazona . .	 3781	 1020 87*
Villalgordo. .	 1246	 • * 336 42
Villarrobledo .	 5168 . 1396'o56 •

Totales 419IJ- . 23843 ' 6457*
-Debiddi	 . . 6433 49
itttur•,	 ..):	 ;.

	.01- Sobrante .	 .	 4 1 ( . 12 ',1
19k . Pi,
ti g 1111deorrespondi10 ä veintisiete cén-
timos de real por alma de las que cons-
tan del precedente repartimiento, re-
sultando sobrantes cuatro rs. doce cén-
timos. La Boda 13 de Octubre de
1857.-Francisco Belmonte.
1; ' 11-habiendo merecido mi aproba-
don el presupuesto y repartimiento
eue antecede sin perjuicio de las recla-
maciones 'que pudieran presentar los
pueblos interesados, he dispuesto se
publique en este periódico oficial en-
cargando á los Sres. Alcaldes de los
pueblos del partido la mayor puntuali-
dad en el pago de sus respectivas
cuotas. Albacete 21 de Octubre de
11857.--Francisco Navarro.
.:•.

Otra núm. 247.

1112

625
80
50
23 71

60 •

29
-

Total. presupueste . , 	 . 4287 e

REPARTIMIENTO

de lo que arroja 01 anterior presupues-
to, entre los pueblos de este partido
judicial, bajo la base del censo de po-
blado» polleado en . el Boletin . oficial
de esta provincia número 87 respecti-
vo al dia 22 de Julio del año actual. .

PUEBLOS.	 de	 Cuotas.
alMuS. Rs. Cént.

. . . 6044
Peñas de S. Pedro. 5417
Iligueruela":.' . . 2827
Pozo-hondo . . . 2787
Pozuelii .. . . 1736
Fuente-álanió	 . 1522
Alcadoiti . 	 . 1218
Hoya Gonzalo'	 . 4311	 222 81'

,

Pétrola . '.	 . 1054	 175 80'
Bonete ' .	 . 1410	 239 76"'
San Pedro .	 .1056	 '17,7 le•

	Corrai-rubiti'. . . ' 1185	 150 ' 17
,....-......

1 ' '5225 4290 "336

RESUMEN.
:114

Se han repartido . „, 1290 56
Debian repartirse . . 4287 36

Diferencia de más . .

Se ha girado este reparto al respec-
to de diez y siete céntimos por alma.

Chinehilla tres de Octubre de mil
ochocientos Cincuenta y Siete.-El' Al,
calde;' Diego • Nufiez de Robres.-Por
SI! 'mandad, Seniie Panigo, 8r1o.

- 1T '; habienild .merecido mi . aprobe-
ciar' 'el présupueSto : 'y reptittitnientó
que'entecede sin perjuide 'de' las re-
clamaciones 'que- pudieran preSéntar
los pueblos interesados; he' dispuesto
se inserte en este periódico oficial en-
Cargando á loa . Sres. Alcaldes de lbs
pueblos del partido la mayor puntuali-
dad en el pago de sus respectivas cuo-
tas. Albacete 21 de Octubre de 1857.
Francisco Navarro.

MalltstININIMPI••••• ntr.a.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE , HA-

CIENDA PUBLICA.

A los seftorcs Alcaldekde tasPrövincia.
•

	

'.	 •

En Vista de que la ¿oi ionnticon del
Subsidie ha venidtwi ,redneirse á una
surtía' que en manera algte correspon
de al desarrollo que' en todas partes
han recibido las artes, profesiones, co-
mercio é industria, y `acercándose la épo-
ca én que segun lo prevenido por ins

-truccions han de formarse las matri-
culas para el 'Viniente dio de 4858,
me creo en el deber de procurar reci-
ba el incretnento de que la creo, Sgs-

eptible; con el fin de conSeguirlb.ple

Lampe untti.numerecion • guardando' el
-tinten progresivot . •
, Segundo. Que los nombres .de • los
-contribuyentes aparezcan escritos con
•la mayor claridad.

Tercero. Que con igual claridad se
escriba el' coneepto porque •ctula uno
debe contribuir, observando • al efecto
y usando la misma forma y palabras que
respectivamente expresan las clases y
Tar:fas.

Cuarto. Que por lo que respecta
las industrias en las Tarifas números
2. ° y 3. ° que determinan un lleno-
do fijo ó aproxitnado á un número de
piedras, (idean-tos, máquinas etc. se
expreso terminantemente cual sea, im

tin de facilitar el examen y conocer si
la cuota se impuso con exactitud.

•Quinto. Que conocida' In cuota con
que cada industrial debe contribuir,
que es la misma que el año actual se
saca de ella el importe del 6 p g para
gastos de repartimiento y :cobranza y
.4 continuado!' el total general. .

Y sexto. Quedebiendo stuna,ise e-
iipradanteute Ins .caniidades que figu-
ran goles respectivas latir" tie estam-
pe despees de la del número 0, mi
resumen que á primera vista. 4e: .q-
,nocer , e1, total de la . itiatrículd,„ ielnifer-
_me hasta aqu ha venidti pract.icaudoA.

.5.' Concluida la matricida, en .1a
forma preveuida, los Alraldesia remi-
tirán á esta Administracion antes del
dia 20 de Enero aeompánando copia de
la misma y todos los documentos en
que se funde, ti fin de que la misma
pueda verificar detenida y ITIOOICiOSO-

mel4e su examen y proponer la apro-
bacion al Sr. Gobernador de la provin-
cia tí devolverla, para que se rectifi-
que si procede.

6.' Aquellos pueblos . quo-tuviesen
concedido por el Sr. Gobernador de la
provincia recargos tanto provinciales
como municipales estamparán su im-
porte en las casillas correspondientes.

7.' Debiendo comprenderse en ma-
trícula á todos aquellos que en el. dia
1. ° de Noviembre próximo,, ejerzan
una misma profesion, industria co-
mercio aunque elguno hubiere presen-
tado 5 presente declaracion anunciando
que' cesará en sus negocies desde i. °
de Enero siguiente, precisamente el
dia 1. ° de Noviembre ó en el acto que
reciban esta circular, formarán los Alcal-
des y remiliran a esta Administrado)) el
expediente de les bajas ocurridas basta
el anterior 6 seai hasta ek 31 de Octubre
actual con objeto de - que se cumpla con
estricta . sujecion lo• prevenido por el
párrafo 3. © artículo 15 del expresado
Real decreto de 20 de Octubre de 1852.

8.' No obstante lo dispuesto en la
advertencia anterior podrán eliininarse,
concluidos los trabajos para la lert»a-
cien de la matricula im los que hubiesen
fallecido 5 variado de domicilio, • pos-
teriormente al dia 4. de Noviembre
.pero , de ninguna, in-m, uconfgrme
queda dicho; losque,presL4ijfí,
preso	 avis01,1,esart
y a cirepUstanciutta de. aerediterse: .con
ceilificacion nominal espFesi9die1,dia
,en que ocurrió la,defuncant, o tuvo lu-
gar cl catnbip de domicilio ,

l'A l el caso de que 11119 O IDOS MI-

tr,iineente 's presenten declaracion •
anuticitiode quc . cesarán en

en:1.141os Alcaldes o bien los Seereta-
nmosio,s	

.	 „
ranservaran en su poder „para.•

tioirlos ; luege. , conm ;comprobante del
.!JI,xpediente„ de.;:bajas
. a. CPP3PI'lilar 4, la Itta:Ific ala -.	 .;;.

i,. 014e f a. 4 413,90ente,s. Y PrIVPH-
ciones.uo,..due„que loe , §epores Alcal-
des cuyo m'imito y cooperacion impe-
tro, deseinpefiarán este* servicio con la
eficacity y interes . ;que,, su / imprima:la
requiera, haciendo imtprio por les me-
dios puestos en costumbre.. un llama-
miento á todosifos que . por enalqiAr
conceple -deben figurar en dichas-ma-
trículas, erste inteligencia queli por

PARTIMIENTO.
^

¡te Almas lIs. Céut

Para .socorro y • conduccion
. de los presos pobres de

. '..tránsito, • y de los pliegos
i.(oy causas. criminales 'que

dirija el Juzgado . .• .
Para la dotacion del Alcai-

de 	

	

Para la de los facultativos 	
Para alumbrado .." . . 	
Para , medieumentos	 	
Para papel selladopara:los

libros de visitas, ,de ,en-
tradas y salidas de presos,
formacion 'dé cuerdas y
.presupuestos . . . .

Para rennegre de•I alcance
que contrp.. eStos fondos
resulta, en, i la citeAta . del

.,tercer trittleetre,„rendi-

	

'da y elevada en este dia.	 518

1027 -48
580 92
480 59
474 79
295 12
258 74
'207 6
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condescendencias y. miramientos,tede-
jasen de incluirse algunos continuan-
do por virtud de ello las ocultaciones,

;hará que una comision especial reves-
tida de todos los auxilios y facultades
se constituya en el punto donde esto
sucediere y formando su empadrona-
miento vengan á descubrirse las omi-
siones ó declaraciones de bajas inmo-
tivadas, por quien se han cometido,
y patrocinado para exigir la responsa-

dailidad ó imponer á unos y ä otros
sin ninguna . eonsideracion las penas
que ,establece el articulo 45 del Real
decreto de '20 de Octubre de 1852.

Albacete 20 de Octubre de 1857.=
Francisco María Castel14.

• AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
IlIENSERVIDA.

D. José Olayo Palomares, Alcalde cons-
titucional de la villa de Bionservida.

- *Ayuntamiento de mi Presidencia fe-
Hago saber: Que por aCtierdo del

-.da dé hoy, se sacan á subasta públi-
ca eh arrendamiento por todo el año
'Próximo de 1858, las Fincas urba-
nas pertenecientes al caudal de pro-
pios de esta villa; las cuales, con
espresion de sus respectivos quin-

• quenios y aumento del 3 , por 100
prevenido por' Real órden,' son ä
!aber:	

te >1

o o
-3

o o

o a. C"

^gcc; e
--tv	 ea	 (15
CO

tu	 4•1'1

.1

En su virtud, las personas que
traten de interesarse en la subasta
de todas ó de cualquiera de dichas
fincas, podrá concurrir ä las Salas
Capitulares de esta villa los dias 1.°
y 8 del próximo mes de Noviembre
de diez ä doce de la mañana como
'señalados para celebrar el I.° y 2.°
remates con arreglo ä Instruccion,
ante el Ayuntamiento pleno, bajo los
-expresados tipos y pliegos de condi-
ciones que respectivamente estarán
de manifiesto en el acto. Dado, se-
llado y firmado en Bienservida á 18
de Octubre de 1857.—José Olayo Pa-
lomares.—Por mandado de su merced,
Valentin Andres Navarro, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
LEZUZA.

D José Torres de la Rosa, Alcalde
1. ° constitucional de esta villa.

Hago saber: Que por expediente

formado . á 'virtud de acuerdo ';del
Ayuntamiento que presido; el dia 30
de los corrientes y hora de las doce
de su mañana, en :las Salas Capitu-
lares se subastarán los pastos del
sobrante de la dehesa de Barrancos
de estos propios, graduado por los
peritos en 150 cabezas, ä 5 rs. y
cuartillo uno, con el 3 por 100;
cuyo arriendo no durará mas que
hasta el 1 • ° de Abril próximo. Lo
que se hace saber por medio de es-
te anuncio, á fin de los que gusten
hacer postura, que no será admiti-
da por menos de su tasa, concur-
ran á dicho punto en referido dia.
Lezuza 17 de Octubre de 4857.—
El Alcalde, José Torres de la Rosa.
Francisco Tendero, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
POZO-LOBENTE. ;

D. Salvador Molina Escamez, Alcalde 1

Constitucional de esta villa de
Pozo-lorente presidente! de. .sp•Ayun-
tarniento.
Hago saber ä todos los terrate-

nientes del término municipal de la
misma, que en t el termine de quince
dias contados* desde la iniercion • de
este anuncio en el Roletiwoficiatde
la provincia ; presenten ;en esta Se-
cretaria las relaciones de los bienes
que posean sugetos ä la *contribucion
de' inmuebles, -cultivo y ganaderia, en
la inteligencia que de así no hacerlo,
se formará de oficio bajo la respon-
sabilidad que les impone la instrtig-
cion vigente, pues así lo tienen acor-
dado el Ayuntamiento que presido;
para dar principio ä los trabajos es-
tadísticos, que han ;de , servir de ha-
separa el "año de ; 1'858 entrante,.
Y . para que ningttne alegue ignoran-
cia se , manda fijar : del •presente , en
Poio-birente á 113 1 ' • 44 n -idefuhre 1'de
1857.—Salvador Molintu=P14.941.13,

-(0abrlel Velero, Secretario.7
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D. Pablo Vignote y Blanco Juez 	 .pri.
meya Instancia de la V	

e
illa. de din'.

• Por elpresenteedicteeito llamo y
emplazo á Miguel Rarnirez natural y
vecino de Albacete para' que en el pre-
ciso término de treinta dios se presente
en este Juzgado ä responder de los car-
gos que le resultan de la causa que sele
sigue sobre heridas graves y menos, ä
Juan Moratalla (a) Chorizo y Juan; Costa;
en la inteligencia que pasade; dicho
término sin verificarlo *se seguirá la
causa á su perjuicio yen rebeldía. Dado
en Hellin á diez y nueve de Octubre de
mil ochocientos cincuenta 1 . siete.—
Pablo Vignote y Blanco.—Por su man-
dado, Francisco Ruiz Sanchez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALMANSA.

D. José Maldonado, Juez de primera
instancia de esta ciudad. y su par-
tido.

Hago saber: Que en este juzgado
se está instruyendo causa ä conse-
cuencia de la muerte de un hombre,
cuyas serias al final se espresarán, de
resultas de haber caido de un Wagon
al tiempo de salir el tren de la esta-
clon de Alpera, en la tarde del tre-
ce de Setiembre último: y no ha-
biéndose podido averiguar quien fue-
se el referido hombre, no obstante
á Lque segun aparece, Manifestó era
.de Bonache, ;he dispuesto se publi-
que el presente por medio del Bole-
tin oficial de la provincia y 'Gaceta
del Gobierno, para que luego-quo:Ale-
gue a-noticia dele > familia offe aquel,

comparezca en este: juzgado dentro de
treinta días .á los efectos aciardados
en la relacionada causa.:?Dado en Al-
mansa ä veinte de Octubre -de mil
ochocientos cincuenta y siete...-;-w-José
Maldonado.—Por su mandado,, Sebas-i
tian . Huerta.

Sedas.

Estatura regular, Ojee pardos, bar-
ba cerrada, color :moreno y de unos
treinta y cuatro años de edad.

Vestido que llevaba.

Calzon corto de estameña, una cha-
queta de la misma tela, chaleco negro,
un correon de baqueta, unas abarcas,
un momia° blanco y roto, una camisa
lo mismo, una bolsita de badana ribe-
teada Con vayeta encarnada, que con-
tiene unos pedernales, un bolsillo como !
los de Pedrofieras cbri dos naPeleones,
y una peseta ;y tres cuartos y medio
y una manta vieja de listas . blancas y
pardas con tres pedazos de paño negro
cosidos en el cujon de ! la misma.	 •

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ÁLMAGRÓ

•

D. Ramon Polo y Flores Juez de prime-
ra Instancia.de esta ciudad de Alma-
gre y'su partido etc.
•Por . el s,presente cito llamo emplazo
Cenon--Cardera Eusebio, y Antonio

Saavedra vecinos de la villa de la Torre
de Juari ,Abad, Partido i•judiciai de 'de-
tes, para' que el . termino . de .quiue
dias se presenten lös tres - jtes en la
Audiencia de este •Juigado, peje+
cUar tina diligencia' dé caien,yfrecona-
cirnientó en rueda de presóS,.que4,enge
aeerdada en la cansa que . .sige i ;contra
JaCinte Fernandéz Ealvilleae esta-,ve-
cindad; sobre robo 'de uuás Cabálierias;
bajo apircibinneute que de -Rn enrnpa7
réeér jetro de dicho 't érininn,el.egrif
dan lo que córiesponda.

-Dadeen Almagre á diez y siete de
Octubre de minehocientos cincuenta
y siete. =Ramo': IFlores. =De su
órden, Leandro Perez.
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-FARREA-Y MINAS DE AZUFRE DE
LIELLINJ)

'ANUNCIO.

Aprobado en 20 del. corriente el
pliego de condiciones, pera subastar la
condu .ccion de 6000,argas de leña, ä
la Fábrica de Azufre de Ijellin se in.
serta ä continuacion para inteligencia
y gobierno de los que gusten tomar
parte en dicha subasta: la cual tendrá
efecto en Henil' el dia 11 de Nevien-
bre próximo venidero,; , en la oficina
de la _Direceion,,de dicho Estableci-
miento. Minas de liellin 21 de Octu-
bre de 1857.=El Coronel, Director.
P. I. gi,Comandayde Capitan del de-
tall, Alejandro Marin.:

•
DIRECCION GENERALE RENTAS ES-

TANCADAS.

Pliego de condiciones.,btajq el .cual se
subasta en licitacion'públicd la con-
duccion á la Fábrica de Azufre de
Hellin de seis mil cargas de leña pa-
rq los hornos de fundicion.

I.' La carga de leña será de 8 y
inedia arrobas.

2.° Si pesada tina carga se encon-
trase falta, no se abonara su importe
al contratista.

3.* El precio tipo para la licitacion
será el de 3 rs. carga, no admitién-
dosel proposicion que exceda de esta
cantidad, bajo el concepto de : que en
la misma eStä comprendida la opera .
-cion :del troceo ä las dimensiones
-aeostitinbradas que exige SQ
&ni VIÖS h .ornos:' ' • "• '	 •

•V Si la conduccion se hiciere en
_carros, el abono se verificará al tipo
en que quede el remate por cada 8 y
media arrobas.

5.* La máxima distancia ä la Fá-
brica deäde los depósitos donde ha de
tomar la leña el conductor es .de cin-
co cuartos de legua.

6.' Si por exceso de lluvias ó cual-
quier otra causa, resultare perjuicio al
Establecimiento, el verificar en tales
circunstancias, la conduccion,- el Di-
rector podrá disponer que se.suspenda,
así como el que continúen en tiempo
oportuno; ampliándose en tal casatl
término para la entrega del tetan por
tanto tiempo cuanto durare la set-
pension; pero bajo el concepto de que
1000 cargas han de quedar en .el Es-
tablecimiento por todo el mes de;.No-
viembre del presente año; 3000 'por
lo menos en fin de Enero de 1858', : y el
Testo hasta las 6000, antes de 1.0 de
.Octubre del mismo.

7.* , Para garantir el cumplimiento
' .dofeonfrato, dejará el rematante de
percibir 'el importe de las 500 ciegas
primeras, el cual estará depositatIO
en la caja, entregándose al eontra'tifr
ta, tan luego como concluya eveUel-
premiso.

8.' Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados conforme al formula-
rio adjunto, admitiéndose hasta las

del dia	 le. Noviembre ,próeno
ele deberá t'eh& lugar
la oficina de la Dirtccion de hl:Anillas
de,Hellin.	 •

$;' Pasada leindicada hora Reabri-
rán loa:pliegos por tel órrierneriAne
fueren .presentadoa, adjudieänd-oaes:iel
servicio desde luego al mejoree01.«.
En caso de haber:dos ó mási,prOpl,
siciones . iguales ;se abrirá en sd,ftetto
nueva alieitacion solo entre. loali,line
produjeron el empate. . .;,.
- 4O' 	 sujetos los licitadores
á las condieionea.que establece
decreto de 27 de Febrero (de 1852 , pa-
ra los de mala fé ó que no cumplan
lastendiciones del,isentrato.

11.* Los licitadores han de -ser
personas. de :eonocido arFaig0 n 95ren su
defecto, han: de presentaretrandei es-
-ta$ ciroünstaneias quedes, abone* con
cuyo objete, iy;para este caso firmará
igualmente laeroposiainn aador,qile
responda.	 ;.	 n N;1	 - 7 .•

.,	 Qu echo'. ;asimismo Obligadns al
ctimplimiento de lo estipulado. por .la
via de aprendo iprueeditniembos ..de
que trata la lerdo Contabilidad: en;ail
artículo ,11'.,; con renuncia ebsolettude
los fueros y privilegios de que eatdierp
posesion.	 . .;

13,* . No cumpliendo.41 tontraliata
con las condiciones que debe llenar
para l e! otorgamiento •leal/escritura
o impida que .esta tenga ;efeeto enitl
término que se señale por el Director
se tendrá por rescindido el contrato
ä perjuicio del mismo rernatante, que
responda en todo caso con sietianza y
bienes.

Modelo de proposicion.

D. N. N. . . . , vecinetde.41j.,14
que habita en. . . . , enteradckleles
condiciones que se exigen parei cora-
ducir 6000 cargas de leña ä la Fähri4
ca de Azufre de Hellin, se comproine;
te á verificar dicho servicio porel prer
Die de. . . , rs. carga de 8 y.rne•
dia arrobas con estricta sujecion ä las
expresadas condiciones.=Fecha y fir-
ma del proponente.—Madrid 20 de
Octubre de 1857. —Quintan.—Es co,
pia.=-E1 Coronel Director,,P, : i. El Ca-
pitan del detall, Alejandr, Mario'
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